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EXPEDIENTE A/SUM-013225/2018

ORDEN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE “ARRENDAMIENTO, TIPO RENTING, DE 40 
VEHÍCULOS CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E
INFRAESTRUCTURAS DE LA CONSEJERIA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 48 MESES. LOTE 1”

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. – Mediante Orden de fecha 11 de diciembre de 2018 de la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras se aprobó el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares y el de prescripciones técnicas particulares que habían de regir la adjudicación y 
ejecución del contrato de referencia.

SEGUNDO. – - Por orden del Consejero de Transportes, Vivienda e Infraestructuras de 17 de 
mayo de 2019 se adjudicó el contrato y con fecha de 20 de junio de 2019 se formalizó el 
contrato de servicio denominado “ARRENDAMIENTO, TIPO RENTING, DE 40 VEHÍCULOS 
CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS DE 
LA CONSEJERIA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 1.”, adjudicado a “EMPRESA MONFORTE, S.A.U.”, por un 
plazo de ejecución de 48 meses, desde el 21 de junio de 2019 hasta el 20 de junio de 2023.

TERCERO. –. Mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2023, la Dirección General de 
Carreteras ha propuesto la prórroga por mutuo acuerdo del contrato por un período de 12
meses, hasta el 20 de junio de 2024, con base en la cláusula 1.14 y cláusula 21 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares

La propuesta de prórroga representa un incremento sobre el precio del contrato de 226.453,92 
euros con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad          Importe
2023:            119.517,35€   con cargo al programa 453A, subconcepto 20400.
2024:            106.936,57€

CUARTO.- El adjudicatario del contrato EMPRESA MONFORTE, S.A.U., NIF: A15019243 ha 
prestado su conformidad con la prórroga mediante comunicación de fecha 9 de marzo de 2023.

A los citados antecedentes les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares que dispone
que “el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 14 de la cláusula 1, y la 
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prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos 
con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”.

SEGUNDO.- La cláusula 1 apartado 14, en relación con la cláusula 21, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, contempla la posibilidad de prórroga por mutuo acuerdo de 
ambas partes contratantes y un plazo máximo de duración del contrato incluidas prórrogas de 
60 meses.

TERCERO.- En el plazo de quince días naturales contados desde la fecha en que se notifique 
al contratista la orden de prórroga y con carácter previo a la formalización de la prórroga del 
contrato, el contratista deberá reajustar la garantía que tiene depositada, incrementándola en 
9.357,6 euros, correspondientes al 5% del incremento del precio de adjudicación IVA 
excluido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.3 de la LCSP.

Por lo expuesto, previo informe de la Intervención, se ORDENA:

Aprobar la prórroga por un plazo de 12 meses del contrato denominado “ARRENDAMIENTO,
TIPO RENTING, DE 40 VEHÍCULOS CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS DE LA CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 48 
MESES. LOTE 1”, hasta el 20 de junio de 2024. La prórroga supone un incremento del precio 
del contrato de 226.453,92 euros que se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad          Importe
2023:            119.517,35€   con cargo al programa 453A, subconcepto 20400.
2024:            106.936,57€

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de 
dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden de 9/09/2021)

EL VICECONSEJERO
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